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ORDEN de 1 cUt marzo de 1984 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentpncia dietada
por la Audiencia Territorial de Las Palmas. con
fecha. 30 de eMro de 1984, en el recurso contencioso·
a.dministrativo numero 241/83, interpuesto contro
resoluciÓn de fecha 18 de junio de 1982 por don
Jesw Sa.ncho Ortega.

Dma. Sr,: En el recurso oontRncioso-a.ciministrativo número
2ü-;~~;¡¡i::e la ;iilA de ~o ContenclOio~Aamln~i~riiílvo oe ia ~&'
celentisima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Ca
naria, entre don Jesús Sancho Ortega como demandante y la
Administración Genera.l del Estado como demanda.':a, contra
resolución de este Ministerio de foch. le de lunio de 1982, sobre
derecho a percibir indemnización por, residencia, se ha dic~ado
con fecha 30 de enero de 1984, sentencia cuya parte dIspositiva
es como sigue:

.Fallarnos: Que debemos estlmar y estimamos el presente
recurso contencioso-admmistrativo, deducido a nomb,e de don
Jesús Sancho Ortega, frente 8. resolución de 18 de lunio de 1932,
de la Subsecretaria de Economía dél Ministprio de Economía Y
Comercio, por la Que se deniega su solicitud de derecho a 18
indemnización por residencia al prestar sus sl'!lrvic1os en la Je
fatura Provincial de ComercIo Interior de 1A.s Palmas, como
contratado admin15trativo, a cuya resolución se contrae la litis,
y en consecuencia debemos anular v anulamos la misma por no
estar aiustadas a derecho. reconociendo el derecho del reCU
rrente a. la c1tada indemnización. Sin costas._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 1'9
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubn-
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ORDEN de 1 de marzo de 1084 por la que SA
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia NOCIL)1UJl di.ctoda COn fecha p de diciembre
tU 1983. en. el recurso contenciO$oadmin:strativo
numero 42,693 interpue.to contra rur,lución de este
Departamento de fecha. U cUl enao de 1982, po'
don Gabriel Bermúdez Castillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-a.dministrativo númer<1
42.693 ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la e1l:
celent1sima Audiencia Naclonel, entre don Gabriel Bennúdez
Castillo como demandant.e y la Administración Genflral del Es
tado como demandada, oontra resolución de este Departamento
de fecha 28 de enero de 1962. referentE: a concurso pare pro
veer plaza de CoITedor de Comercio en Sevilla, se ha dictado
ban fecha. 9 de diciembre de 1983 sentencia, cuya parte dis·
positiva es como sigue:

..Fallamos: (_ue desestimando asi la lnadmlsibllidad alegada
por la. Abogada del Estado. como el recurso cont~mcioso-e.d·
ministrativo interpuesto 'Por don Gabriel Bermudez Castillo. con
tra las re6oluciones;

Del Min:sterlo de Economía y Comercio de 23 de septiembN
d~ 1981. .... r

De la Dirección General de Polftic. Financierar-de 2 de
octubre de 1981; y

Del Ministerio de Economía y Comerclo, de 28 de enero
de 1982, esta. 'Oltlma desestimatoria de lo! reSPectivos recursos
ordina.rlol'l administrativos contra la¡ primeras formulados, 8
que las presentes actuaciones se contraen debemos:

apelada por SU conformidad al ordenamiento juríriico, sin pro
nunciamiento al~uno sobre las costas de esta aoelación.;

En su virfud, este Ministerio he. tE:nlMo a bien d~sJjoner se
cumpla en sus propios términos la referida sente"lcia, p:.lbli
cé.ndose el e'ud;do fallo en el ..Boletín Oficia.~ d~l F.staclo~. todo
ello en cLlmpl:miento de lo previsto en el artículo 1"::; de la l.ev
reÉmladora de la Jurisdicción Contencioso·Administyativa de fe
cha 27 de diciembre de 195'.

Lo eue comunico a V. I. Dara su conocimiento v d·,más
efectos.

Madrid. 1 de marzo de 1984.-P. D.. el Süh"pcretarin de
Economía y Hacif'nda., Mjguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Confinn.EV' y confirmamos tales resoluciones, pOr BU con
rormidad a derecho, en cuanto a las motivaciones impugnato
rias de las mismas ahora examinadas 8e refiere.

Sin expresa imposición de costAS.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer se
cumpla en BUS propios términos le. referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficlal del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha Zl de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y demé.s
efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1984.-P. O., el Subsecretario de
Economíe. y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
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bunal Supremo dictada con fecha 19 de abril de
1983. en el recurso contt'lncioso--admintstrativo nú
mero 21.273/79, ínterpuesto contra sentencia de la
Audiencia Nacional de fecha ~ eh mayo eH 1981.
interpuesta pOr .Banco Meridional, S. A._,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.Z73/79, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. como
consecuencia de la apelación interpuesta por la Abogada del
Estado, contra la eentencia de la Audiencia Nacional dictada
~on fecha 2B de mayo de 1981, Interpuesto por el .Banco Meri
dional. S. A._. H ha dictado sentencia con fecha 19 de abril de
1983, cuya pa.rte disposItiva es como sirue:

.Fallamos: Que desestimando la apelación 88.685/81, inter
pueste. por la Entidad mercantil "Banco Meridional, S. A.... con
tra eentencla dictada en 28 de mayo de 1981 por la S&la ju
rIsdiccional, Sección Segunda, de la Audiencia Naciona!, sobre
aestión de fondo de Inversión mobilla.r1a, en que es pa.rte ape
lada la Adm1nistractón General. representada por el Abogado
del Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que l)e

modifica a la ftrma -S. A. Taber» el régimen de
tráfico de perfecci.onamiento activo para La 1'1lPOr
tación de hilados ck fibras textiles sintéticas Con~

tinuas y discontinuas y artificia!e,.; discontinuas :Y
la exportación de tejidos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trll.mites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa «!i. A. Taber- solicltando
modificaciOn del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilados de fibrsi textil~ sintéticas con
tinuas y discontinuas y artificiales discontinuas y la exporta
ción de teJidos, autorizado por Orden ministerial de 27 de sep
tiembre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de 13 de noviem·
bre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelU:l:

Primer9.-Modificar el régimen de tráfico de perfec':iona.
miento activo a le. firma .S. A. Taber-, con domicilio e.n Bar
celone..37, calle Lauria. 104, y N. I. F. A-08-C73199, en el sentido
de incluir en los productos de exportación los siguientes:

I. Terciopelos de fibras textiles sintéticas discontinuas, po
sición estadística 58.04.18.

11. Terciopelos de fibras artificiales discontinuas, posición
estad16tioe..58.04:.78.2.

Segundo.-:ll interesado Queda obligado a declarar en la
documentación 6duanera de exportaci-6n y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de l6a materias primas empleadal'l, determinantes del be
enficio fiscal, así como calidad~s, tipos (acab8dos, colores, espe
cifica.clonef particulares. formas de p~aentadón), dimensiones
y demál caracter:1stice.s Que las identifiquen y distingan de
otras similares y Que en C'Ualquier caso deberán coincidir, res~
pectivamente, con las m~rcancias previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana., habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o anállsfs por el Labo
ratorio Central de Aduanas. puede. autorizar la correspondiente
hoja de detaUe.

Tercero.-Las exportaciones que Se hayan efectuado desde
el 1 de enero de 1$83 también podrán a<cogerse e. los beneficios
de Jos sistemas de reposición y de devolución de derechOB
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hecho conste.r en la licencia de exportación v en la restante
documentación aduanera de despacho la referencie. de estar
solicitada y en trámite de re&olución. Para e.... tas exportariones
los plazo¡ para solicitar la importación o devolución, respective.-
mente, comenzarán ft. contarse desde la fecha de publicaclón
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden qUe ahora se
modifica·.

lo que COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. O., el Director gl:'neral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6D.

Se manttene en vigor el resto de le. Orden ministerial de
13 cM diciembre de- 1983 {.Boletín Oficial del Estado.. de 19
de enero de 1984l, que ahora se modifica.

Lo que comundo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Me.drid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Exportación.
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candase el aludido tallo en el .Boletín Oficial del Eata.do-,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 106 ele
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956. . ..

1..0 que comunico a V. l. para su conOClmlento y demás
efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1984.-P. D.. el Subsecretario de
Economía .v Hacienda, Miguel Me.rtin Fernandez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que 86 acUer
da la ejecución en sus propIOs términos de la sen
tencia dictada en 6 de noviembre de 1983 por la
Sula Tercera del Tribunal Supremo, revocando en
apelación otra, fecha de 26 de noviembre de 1980,
de la Sala de lo Cont'mclOso-AdministraHvo de la
Audiencia Territorial de· Burgos.

Ilmo Sr.: Vl.6to el testimonio de ta- sentencia dictada el-O de
noviembre de 1963 pOr la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
n:·vo'-:-I1.'do en apelación otra, fecha de 26 de noviembre de 1960,
de la Sala de 10 Contencioso-Administra.tivo de la. Audien~

cia T",rTitorial de Burgos, oon que concluye el recurso
oontencioso-administrati~onúmero a:ro da 19TI, en s.u die. pro
movido por el ""AyuntamIento de Qumtanar de la SIerra (Bur
gas), contra resolución del Tribunal Económico-Admlnl~trat~vo

Central de 7 de julio de 1977, en relación con la ContribuClón
Territorial Rústica f Pecuaria, cuota proporcional;

Resultando. que COncurren en este caso las circUnstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Ebte Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado, debemos revocar y revocamos
la. sentencia dictada por la SeIa de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Burgos con fecha 26 de no~
viembre de 1980, en el recuT60 numero 330 de 1977, y, en su
consecuencia, debemos declarar y declaramos la inadmisibi
lidad del recurso interpuesto por el Ayunr.amiento de Quin
tanar de la Sierra contra el acuerdo dictado por el Tribunal
Económico-Administrativo Central con fecha 7 de julio de 1977,
el cual había confirmado en alze.da el dictado anteriormente
por el Tribunal Provincial de Burgos con fecha 30 de diciem.
bre de 1975 en la reclamación número 149 de 1975, sobre cuota
proporcional de la Contribución Territorial Rustica y Pecuaria.
Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de lu
costas causadas en ninguna. de la.s dos instancias de este re
cun.o._

Lo qtte' comunioo a V. I. para su conocimlento y efectos.
Dios gtlarde a V. I. muchos años:
Madrid, B de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Coord!naci.ón con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN cW 8 de marzo de 1984· acordando la fJf8~
cución, en SUB propios términos. de la sentencta
dictada en 13 de mayo de 1983 por la: Sala de lo
Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacto
nal en el recurso contencioso·administrativo n¡1.
mero 21.944. interpuesto por cioña Dolores Navarro
Albert. contra resolución del Tribunal Económtco~
Administrativo Central de 19 de febrero de 1981
en relaCión con la Contribución Terr'torial Ur~
bana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la 'sentencia dictada en 13 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 21.944, interpuesto por doña Dolores Navarro Albert,
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 19 de febrero de 1981, en relación con la Contribución
Territorial Urbana.

Resultando que COncurren en est€ caso las circunstancias
previst~s en el articulo 105 de la Ley de 27 do diciembre de 1966,
y que mterpuesto recurso de apelación por el seil.or Abogado
del Estado, ha sido admItido. en un solo efecto, conforme a lo
preceptuado en el articulo 6.<>, número 3, del Real Oecreto
ley 1/1977, de 4 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia apelada, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que, estimando parcialmente el presente recurso
contencioso-administrativo, interpue~to pUl' doña Maria Dolores
Navarro Aibert. contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 19 de febrero de 1981, que, a su ve:¡,
confirmó la del Tribunal EconómicO·Administrativo Provincial
de Valencia. de 30 de abril de 1980, y la liquidación practicada.
en concepto de Contribución Territorial Urbana con el núme-

ro E014090178 contra la recurrente por razón del inmueble sito
en el número 268 de la avenida de Burjasot. de Valencia. de
bemos declarar y declaramos que tal liquidación y resolucio
nes no son conforme a Derecho, y, en consecuencia. las anu
lamos, debiendo proceder la Administrac1ón a practicar una
nueva liquidación por los mismoscooceptos. de conformidad con
los criterios seil.alado8 en el penultimo considerando de esta.
sen tencia. Sin cOstas._

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Sub6ecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 20 de marzo de 198-t por la que se
10681 nombra sl .Jurado para el examen y calificación

de Los trabajOS presentados al Concurso de Prensa
de Radto y de Televisión, sobre la Loterla Nacional,
año 1983.

Ilmo. Sr.: A las trece horas del dia 5 de enero de 1~ fina~
lizó el plazo de admisión de trabajos de Prensa, de RadIO y de
Televisi6n, sobre la. Lotería Nacional, año 1~, convocado por
el Servicio Nacional de Loterias por ResolUCIón de fecha 20 de
mayo de 1983, cuyas bases fueron publicadas en el _..~oletin
Oficial del Estado_ número 162, de 8 de ju~io, y correCCIón de
errores en el ..Boletín Oficial del Estado- numero 220, de 14 de
septiembre. .

En su virtud, y de acuerdo con la base 7.- de la convoca
toria. y a propuesta del Jefe del Servicio NacIonal de Loterías,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Nombrar el Jurado para el examen y calificaci~n
de los trabajos presentados al Concurso de Prensa, de RadiO
y de Televisión, sobre la Lotería Nacional, año 1983, convocado
por el Servicio Nacional de Lotertas.

Presidente: Iluatrisimo señor don Antonio G6mez Gutiérrez,
Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

Vocales:

Ilustrísima señora doña Magd"\lena Azmirez TOlTalvo, Direc
tora Técnica del Departamento de Prensa de los Medios de

Comunicación Social. .
Ilustrisimo señor don Juan Tapia Nieto, Jefe del Gabmete

de Información y Relaciones Exteriores del Ministerio de EGo-
nomia y Hacienda. , .

Ilustrísimo señor don Juan Tapia Nieto, Jefe del GaoJ!lete
de Información y Relaciones Exteriores del Ministerio de Ec:o
nomia y Hacienda.

Don José Abril Sánchez, Adjunto a la Jefatura de Pro~amas

Informativos no diarios de Televisión Española.
Don Fernando Azcárate RomAn. Jefe de la Sección. de Admi

nistración del SerVicio de Publicaciones del MinisterIO de Eco~

nomia y Ha.cienda. . .
Don José Altabella Hernández, Profesor de la UnIversidad

Complutense. .
Hustrisimo señor don Joaquin Mendoza Pamza, Segundo

Jefe del Servicio Nacional de Loterias.
Ilustrísimo señor don Juan Moreno Parody, Interventor del

Servicio Nacional de Loterias.
Don Angel López Hurtado, Jefe de la. Secció!l de Rifas, Tóm

bolas y Juegos del Servicio Nacional de Loterlas.
Don Julio Menéndez Cordero. Jefe de la Sección Central del

Servicio Nacional de Loterla5.

Secret.ario: Don Carlos Rodríguez Carrera, secretario del
Patronato para la. provisión de Administraciones de Loterías..

Adjunto a. la. Secretaría: Don Juan Ra.món Pérez Las Clotas.

Segundo.-Los miembros de este Jurado tendrán derecho a
percibir, por asistencias a Juntas, un máximo de 1.155 pesetas
el Presidente y el Secretari.o, v cada uno de los Vocales ~8 pe
setas.

10 que comunico a. V. I. para su conocimiento y traslado
a los interesados.

Madrid, 20 de marzo de 1984.-P D., el Subsecretario, M¡~L¡('l

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterlas.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por le que se au·
toriza el la firma "Cápsulas Metáltcas, S. A.,., el
régimen de tráfico de perfecc~onamiento activo pa
ra la importación de chapas de alum.t~io ~teado
y la exportación de cápsulas de alUmlnlO htogra
fiadas.

Brno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Cápsulas Metálicas, S. A.-,
Solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la. ímpurtación de chapas de aluminio aleado y la expor
tación de cápsulas de aluminio litografiadas,


